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tificarse mediante edictos a don Manuel
Ruiz Montalbán.

Así lo acuerda, manda y firma don Ángel
José Lera Carrasco, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 18 de Ma-
drid y su partido.—Doy fe.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de resolución a don
Manuel Ruiz Montalbán, cuyo domicilio se
desconoce, se expide el presente en Madrid,
a 8 de septiembre de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/31.781/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hago saber: Por haberse acordado en auto
de esta fecha dictada por el señor magistrado-
juez del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid, en juicio de faltas número 3.788
de 2009-X, seguido ante este órgano judicial
por lesiones, se hace público por medio del
presente edicto el contenido de la parte dispo-
sitiva de la resolución de fecha 9 de septiem-
bre de 2009 recaída en las presentes actuacio-
nes, cuyo tenor literal es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el sobresimiento provisional y

el archivo de la presente causa.
Notifíquese mediante edictos.
Así lo acuerda, manda y firma don Ángel

José Lera Carrasco, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 18 de Ma-
drid y su partido.—Doy fe.

Dado en Madrid, a 9 de septiembre
de 2009.—El secretario (firmado).

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación de resolución a don
Víctor Joel Moscol Dioses, cuyo domicilio
se desconoce, se expide el presente en Ma-
drid, a 9 de septiembre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/31.783/09)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 24 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 410 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Mercedes Pérez Ba-
rrios, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 24 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 410 de 2009,
seguidos por la presunta falta de lesiones y
daños, en los que han sido parte: el ministe-
rio fiscal en el ejercicio de la acción pública;
como denunciantes y denunciados, don Luis

Manuel Fernández Santamaría, don Carlos
Farfán Ramírez, y denunciada, doña María
Nieves Aparicio Ramírez, asistidos los últi-
mos por la letrada señora Pontón Mediano,
he venido a dictar la presente resolución:

Debo absolver y absuelvo a don Luis Ma-
nuel Fernández Santamaría, don Carlos Far-
fán Ramírez y doña María Nieves Aparicio
Laguna de la falta de lesiones de que venían
denunciados, con declaración de oficio de
las costas. Dedúzcase testimonio por los da-
ños que se dicen causados en la puerta del
domicilio de don Carlos Farfán.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Carlos Farfán Ramírez y
doña María Nieves Aparicio Laguna, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/31.786/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Castro-Villacañas Pérez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 41 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 2.149 de 2008, seguido por
una presunta falta de estafa, por hechos ocu-
rridos el 20 de noviembre de 2008, sobre las
veinte y siete horas, en “Metro” (estación de
Embajadores), se ha dictado la presente sen-
tencia con fecha 15 de junio de 2009, que en
su parte dispositiva dice:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Jeer-

son Ernesto Valdez Venegas, como respon-
sable en concepto de autor de una falta pre-
vista y penada en el artículo 623.4 del
Código Penal, a la pena de un mes de multa,
señalando como cuota-día la cantidad de
6 euros; si el condenado no satisfaciere la
multa impuesta, quedará sujeto a una res-
ponsabilidad subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas diarias
no satisfechas, condenándole, asimismo, al
pago de las costas de esta instancia, si las
hubiere.

Asimismo, el condenado señor Valdez
Venegas deberá indemnizar a “Metro Ma-
drid” en la cantidad de 1 euro.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
y por escrito, a contar desde el día siguiente
a la publicación, recurso que será resuelto
por la ilustrísima Audiencia Provincial de
esta capital. En otro caso, tiene la obligación
de ingresar el total de la cantidad de la pena
e indemnización a que ha sido condenado en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado de instrucción número 41 de
Madrid, en “Banesto”, clave oficina 1845,
cuenta 2561/0000/76/2149/08, especifican-
do el concepto (multa o/y indemnización).

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jerson Ernesto Valdez
Venegas, actualmente en paradero descono-

cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 21 de septiembre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/31.706/09)

JUZGADO NÚMERO 49
DE MADRID

EDICTO

Doña Victoria García Martínez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 49 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 300 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Da-
vid García Durán, como autor de una falta
de hurto, a la pena de dos meses de multa,
con cuota diaria de 6 euros, y pago de las
costas, acordándose la entrega definitiva de
los objetos sustraídos a “El Corte Inglés”.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don David García Durán, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/31.684/09)

JUZGADO NÚMERO 52
DE MADRID

EDICTO

La secretaria del Juzgado de instrucción nú-
mero 52 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 118 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por el ilustrísimo señor don José
María Casado Pérez, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 52 de Ma-
drid, en juicio oral y público los autos de
juicio de faltas número 118 de 2009, segui-
dos en este Juzgado por una falta de hurto,
de la que se acusa a don Jacques Mbuyi
Muluila, cuyos datos de identificación
obran en autos, habiendo sido parte el mi-
nisterio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Jacques Mbuyi Muluila, como autor respon-
sable de una falta de hurto, a la pena de cua-
renta días de multa, con una cuota diaria de
6 euros y una responsabilidad personal de
un día de privación de libertad por cada dos
cuotas impagadas, más las costas que se hu-
bieran podido causar.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jacques Mbuyi Muluila,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/31.690/09)


